
@ ffiumnofipannmad Drffir dc m HuaGfl
"Año de [a Lucha Contra [a Corrupción e lmpunidad"

La Huaca, 18 de A4arzo det 2019

RESOLUCION DE ALCALDIA NO 122-20f g.MDLH/A

VISTOS:

La Soticitud con Expediente No 659-20'19 , de fecha 14.0?.19, lnforme N'073-2019-5DHS-YJEA-MDLH, de fecha 76.07.19, de

[a Subgerencia de Desarrotlo Humano y Servicios Sociales, Acta de Sesión de Concejo Ordinaria N' 0o8'2019-MDLH/CM, de

fecha 14.03.2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, tas Municipatidades son órganos de Gobierno Local con autonomía potítica, económica y administrativa en los asuntos de

sú competencia: tienen personería jurídica de derecho púbtico, competencia para aprobar su organización interna y su

presupüesto, así como paia administiar sus bienes y rentas conforme a to establecido en tos artículos 194' , 195' y '196' de

[a Constitución Potítica det Estado.

Que, con Expediente N' 659-2019, de fecha 14.07.19, presentado por ta Sra. Otenka Yanelta Peña Farfán, identificada con

DNt N. 73812257, donde soticita apoyo económico, para su Padre et Sr. Nicotás Peña Patacios, identificado con DNI No

77420 para los gastos que demanden su tratamiento y terapias.

mediante lnforme N' 073-2019-SDHS-JYEA-MDLH, de fecha 26.02.19, [a Subgerente de Desarrollo Humano y Servicios

Sociates, manifiesta que vista ta soticitud presentada por ta Sra. Otenka Yanetta Peña Farfán, quien soticita apoyo económico,
para et tratamiento de su Padre et 5r. Nicotás Peña Patacios, identificado con DNI N'03477470, quien se encuentra delicado
de satud. La Subgerencia ha evatuado ta soticitud y determina que se le debe apoyar, quedando disposición del Concejo

Municipat de acuerdo a ta disponibitidad presupuestal

Que, en Sesión de Concejo Ordinaria N'008-2019-MDLH/CM, de fecha 14.03.?019, tos miembros det Concejo en Pteno

acordaron por unanimidad aprobar et Apoyo Económico soticitado por ta Sra. Otenka Yanella Peña Farfán, con et monto de

.:. S/ 200.00 (Doscientos con 00/100 nuevos sotes), para e[ tratamiento de su Padre et Sr. Nicotás Peña Palacios, identificado
con DNI N'03477470, quien se encuentra deticado de satud.

Que, con to expuesto y de conformidad en et Artículo 20" numerat 6 de ta Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
con visto bueno de Gerencia Municipal, Secretaria Genera[ y Asesoría Legat;

RESU

APROBAR et Apoyo Económico soticitado por ta Sra. Olenka Yanetta Peña Farfán, identificada con DNI No

7, para e[ tratamiento de su Padre el Sr. Nicotás Peña Palacios, identificado con DNI N" 034n420 , quien se
'a delicado de satud, con e[ monto de S/. 200.00 (Doscientos con 00/100 nuevos sotes).

AUTORIZAR a [a Gerencia Municipal, Oficina de Ptaneamiento y Presupuesto, Unidad de Contabitidad y
de Tr a, reatizar las acciones correspondientes a fin de cumptir con [o estiputado en el artículo que antecede.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a Secretaría Generat hacer de conocimiento et presente Resolución de Atcatdía a las áreas

administrativas correspondientes, para su cumpl y fines.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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